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6º.- REGLAMENTO DE AYUDAS NO PERIODICAS PARA SITUACIÓN DE MAXIMA NECESIDAD

En este punto del Orden del Día se procede por parte del Sr. Alcalde a exponer la propuesta.

Teniendo en cuenta el dictamen favorable de la Comisión de Bienestar Social de 19 de Abril de 2.012.

La aprobación de la ordenanza se debe realizar de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:


· Aprobación inicial por el pleno.
· Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días.
· Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro de plazo y aprobación definitiva por el pleno.

El artículo 47.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local señala cuales son los acuerdos que requieren mayoría absoluta, no constando entre ellos, por lo que procede su aprobación por mayoría simple.

	El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, adopta el siguiente:
SEXTO ACUERDO: “1.- Aprobar inicialmente el Reglamento de Ayudas no Periódicas para Situaciones de Máxima Necesidad” cuyo contenido es, textualmente, el siguiente:
AYUDAS NO PERIÓDICAS PARA SITUACIONES DE MÁXIMA NECESIDAD

Artículo 1.- A los efectos de la presente normativa se consideran Ayudas No Periódicas para Situaciones de Máxima Necesidad, las ayudas de naturaleza económica destinadas a aquellos vecinos del municipio de Ortuella cuyos recursos resulten insuficientes para hacer frente a gastos específicos de alojamiento y cuya concesión tenga por objeto paliar, de manera urgente y temporal, o evitar situaciones de marginación social.

Artículo 2.-  Por gastos específicos de alojamiento, se entenderán los siguientes:


a. Gastos necesarios para procurar alojamiento de manera urgente y temporal a personas y/o familiar que han perdido su vivienda habitual o que por diversas circunstancias deban abandonar el domicilio familiar.
b. Situaciones de máxima necesidad producida por un hecho no previsto debido a causas naturales o provocadas, una vez realizada la intervención inmediata de emergencia pertinente.
c. Otras situaciones de difícil precisión que por su excepcionalidad y/o imponderabilidad requieran de una intervención inmediata.

Artículo 3.- Podrán ser beneficiarios de las Ayudas No Periódicas para Situación de Máxima Necesidad, quienes reúnan los requisitos económicos establecidos por Gobierno Vasco en la normativa de las A.E.S. en el año en curso.

Las ayudas se concederán en función de lo consignado en la partida presupuestaria creada para tal fin.

Artículo 4.- Las Ayudas No Periódicas para Situaciones de Máxima Necesidad deberán concederse previa comprobación por parte de los Servicios Sociales de Base de su manifiesta necesidad y de la insuficiencia de ingresos. Serán en todo caso subsidiarias y, en su caso, complementarias de cualquier prestación pública que pudiera corresponder al beneficiario o a cualquiera de los miembros de la unidad familiar.  Las ayudas contempladas en la presente normativa tendrán carácter finalista y su resolución no podrá exceder de 15 días a contar desde la fecha de presentación de la solicitud y debiendo dedicarse obligatoriamente al fin para el que hayan sido solicitadas y concedidas

Artículo 5.-  Asimismo y a efectos de integrar el expediente administrativo, la documentación prevista en el artículo anterior será completada por el Ayuntamiento de Ortuella mediante la aportación de los siguientes documentos:
a. Certificado de empadronamiento del solicitante.
b. En su caso, certificado de convivencia de todos los miembros de la unidad familiar.
c. Informe elaborado por los Servicios Sociales de Base.
d. Los Servicios Sociales de Base del Ayuntamiento de Ortuella podrán verificar las declaraciones de los beneficiarios, solicitando cuantos datos e informes sean necesarios a otras instituciones o entidades públicas y privadas.

Artículo 6.- Las cuantías anuales máximas de las Ayudas No Periódicas para Situación de Máxima Necesidad, serán determinadas por las establecidas para dichos conceptos en la normativa de A.E.S. del año en curso.

Artículo 7.- Para determinar en cada apartado el importe de la ayuda, emitirá informe por el Trabajador/a Social que reciba la solicitud.

Artículo 8.-  Las solicitudes para la obtención de las Ayudas No Periódicas serán presentadas en el Ayuntamiento de Ortuella a través de los Servicios Sociales de Base.

Artículo 9.- El solicitante deberá acompañar a la instancia, debidamente formalizada, la siguiente documentación:
a. Fotocopia del D.N.I. del solicitante y, en su caso, del resto de los miembros de la unidad familiar, así como, fotocopia del libro de familia.
b. Certificado de ingresos del solicitante y en su caso de todos los miembros de la unidad familiar.
c. Facturas o presupuestos de los gastos para los que solicita la ayuda, justificante de la deuda previamente contraída o notificación de desahucio o cualquier otro documento que avale la necesidad.

Se exime de la justificación de estar al corriente de los pagos en Hacienda Foral y Seguridad Social.

Será obligación de la persona titular de la ayuda, negociar, suscribir y cumplir un convenio de inclusión social.

Artículo 10.-  Los Servicios Sociales de Base del Ayuntamiento de Ortuella realizarán el seguimiento de los beneficiarios de las Ayudas No Periódicas para Situación de Máxima Necesidad a efectos de comprobar mediante la documentación oportuna el que las referidas ayudas se hayan adecuado a los fines previstos.
La no justificación de que la referida ayuda se hubiera destinado al gasto específico para el que fue prevista conllevaría la denegación de otra ayuda de similares características durante el siguiente ejercicio presupuestario. Sólo excepcionalmente, y mediante el preceptivo informe de los Servicios Sociales de Base podría concederse nuevamente con la misma finalidad.

Artículo 11.- La justificación de la ayuda concedida se realizará en el plazo de 2 meses desde la concesión de la misma.

A efectos de garantizar la utilización con el fin previsto del gasto específico de alojamiento, en casos excepcionales y previa conformidad del beneficiario de la ayuda, ésta podrá librarse directamente a las personas que presten el servicio.

2.- Anunciar la exposición al público de la presente ordenanza durante el plazo de un mes, previa publicación de anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia, a fin de que se puedan presentar reclamaciones y sugerencias, en cumplimiento del artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.”
	Con anterioridad a la adopción del acuerdo se producen las siguientes intervenciones:

	De la Sra. Coria (PSE-EE), quien señala que la adopción de este acuerdo y la aprobación del reglamento se produce como consecuencia de una moción presentada por el Grupo Municipal del PSE-EE en Diciembre, a pesar de que se cambie el nombre propuesto para poder apuntarse el equipo de gobierno el tanto.

	Del Sr. Nebreda (EAJ-PNV) señalando que obviamente si versa sobre lo mismo, es lo mismo. Agradece al Grupo Municipal del PSE-EE las aportaciones realizadas.
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